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Como quiera que el artículo 312 del Código General del Proceso establece 

que en cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la Litis, el Juez 

aceptará la transacción que se ajuste a las prescripciones sustanciales y declarará 

terminado el proceso. 

 

Para el caso, la parte demandante y las demandadas Chilco Distribuidora de 

Gas y Energía S.A. ESP y Liberty Seguros S.A., allegaron contrato de transacción 

precisando sus alcances, por lo tanto el Juzgado considera viable la petición 

elevada. 
 

En consecuencia y cumplidas las exigencias del artículo 312 ibídem, se 

dispone: 
 

PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso por TRANSACCIÓN 

respecto de CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGÍA S.A. ESP y LIBERTY 

SEGUROS S.A. 
 

SEGUNDO. Continuar con el trámite del proceso únicamente contra 

CODEGAS COMPAÑÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A. ESP y  ALLIANZ 

SEGUROS S.A. 
 

TERCERO. Sin condena en costas. 

 

                    NOTIFÍQUESE 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                         Juez (3) 



      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


